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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021).   
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2389/ Rad. 033-2015-00748-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. de 
la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _05 DE AGOSTO DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se le remita vía correo electrónico el despacho 

comisorio ordenado mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2019. Sírvase proveer 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No.1706/ Rad. 003-2018-00170-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora DR. HECTOR LEONEL SANABRIA TORRES, solicitando se le remita vía correo 

electrónico el despacho comisorio No. 78 y oficio 5029 ordenado mediante auto de fecha 

26 de noviembre de 2019.    
  

Revisado el expediente se tiene que lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, es procedente y se accederá a lo solicitado. 
  

  

En virtud a lo anterior, el Juzgado  
    

RESUELVE  
  

PRIMERO: POR SECRETARIA reprodúzcase el despacho comisorio No. 78, teniendo en 
cuenta que debe ser dirigido a los JUZGADOS DE COMISIONES CIVILES DE CALI 
(REPARTO). 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA reprodúzcase el oficio y oficio 5029 ordenado mediante 
auto de fecha 26 de noviembre de 2019. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA REMÍTASE VÍA CORREO ELECTRONICO los oficios 
aquí ordenados.  
  

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _05 DE AGOSTO DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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          SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el pagador ALCALDIA DE POPAYAN informa 
que el demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Auto Interlocutorio No. 2366/ Rad. 014-2016-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, pagador ALCALDIA DE POPAYAN informa que 
el demandado no tiene vínculos con su entidad, razón por la cual el Juzgado agregará su 
escrito a los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
pagador ALCALDIA DE POPAYAN, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE 
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          SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el Área 
de Depósitos Judiciales informa sobre error en el valor a pagar. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Auto Interlocutorio No. 2367/ Rad. 033-2017-00860-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el área de depósitos judiciales, 
informa sobre error en la providencia; revisado el expediente se tiene que, en la providencia 
No. 858 de fecha 24 de mayo de 2021, se indicó de manera errada el valor a pagar. 

 
y por ser procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR la tabla de fraccionamiento de la providencia No 858 de fecha 24 
de mayo de 2021, la cual quedará así: 

 
Fraccionar el título No. 469030002438369 por valor de $ 382.544,00, entregándole a la 
parte demandante el depósito por valor $172.738.00, para completar la suma de la 
liquidación de crédito y costas. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002438369 23/10/2019 $ 382.544,00 

PARA SER ENTREGADO AL 

DEMANDANTE 
 

$172.738.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $209.806.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $172.738.00. a la 
parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL PROGRESO SOCIAL 
LTDA, por intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir CLAUDIA MARIA 
JIMENEZ BALLESTEROS identificado con la cedula de ciudadanía No. 66.771.671 

 
NOTIFÍQUESE 


